
 

República Bolivariana de Venezuela 

Poder Electoral 

Consejo Nacional Electoral 

Comisión de Registro Civil y Electoral 

Unidad de Registro Civil Flor de Patria 

Municipio Pampán 

Estado Trujillo 

CARTEL DE NOTIFICACIÓN. 

 

De conformidad con el artículo 67 del Reglamento Nº I de la Ley Orgánica de Registro 

Civil se notifica al (la) Ciudadano (a): ALEXIS RAMÓN MONTILLA MARTINEZ, titular 

de la cédula de identidad N° 11.130.794, de nacionalidad Venezolana, que en fecha 

ocho (08) de Abril de 2.024, el (la) Ciudadano (a) MORELA GODOY SANCHEZ, titular 

de la cedula de identidad N° 12.055.038, se presentó ante esta Unidad de Registro 

Civil de la Parroquia Flor de Patria. Municipio Pampán, Estado Trujillo, para declarar 

la Disolución de la Unión Estable de Hecho inscrita en la Unidad de Registro Civil de 

la Parroquia Flor de Patria, Municipio Pampán, Estado Trujillo, Libro de Unión 

Estable de Hecho. Tomo 01. Acta N° 15 de fecha DIECIOCHO (18) de Febrero de 

2.024.- 

La declaración de disolución quedo inscrita en el Acta N° 06, de fecha Ocho (08), de 

Abril de 2.024.- del Libro de Unión Estable de Hecho de la Parroquia Flor de Patria. 

Municipio Pampán, Estado Trujillo.- 
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